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BxVRGELONA»
niarze de rSas-

Sa n  Leandro arzobispo y  confesor.

■ ta s  cuarenta horas están en U iglesia parro<¡uiaI de Saa i-edru r se 

se reserva i  las seis y media.
Sale el sol á las 6 h. 11 m. ; y s í  pune á las .5 h. 49 w.

Dias huras. Termtímctro.j IJartímctro. Vientos y Aimdsfera. j

' I I  II noche.
I a 6 maS.nia. 
id. a tarde.

11 'grad. 9;38 p- 4 l- 
10 8 [ad 4 t 
14 8;a8 4 t

S. nubes. j 
ídem.
S. 0 . i'lem. [

ALEMANIA.

^ ugsburgo (B e b ie r a )  t i  d ife b r tr o .

Por mas que todos procuren spirentar fu e rza s  , la debilidad  es en
el .lia el carai-tec de todas las naciones , pues aun aquellas que etecuva-;
nitiite tienen ruerzas coniider.ahles , las i reeu todavía debites para la 
feliz ejeoacion le sus vastos proyectos. Esto es el verdadero motivo dt 
iant.is negociacioiies y de las dilaciones que esperiaienta la empresa
(le la R u8¡.i  contra la Turquía. El Emperador Alcj.tndco conoce muy
bien que el numero do sus tropas reunidas es suGcicnlc para derrotar a 
los ejércitos otomanos; s.ahc que la Ser'ia y la Bosnia coadyuvar.án á 
sus planes , y. que la Grecia le facilitará una conquista que cou tanta
ansia desea : pero aun se considera tíeA¿7.para .conservar el país que puede
conquistar, y para oponerse á los obstáculos que otros Gabinetes le sus*
citen. .

Bien conoce el div.tn su propia debilidad  5 pero se palma con la idea 
de que pueden llegar á exasperarse los mufulmancs, y con el conoci- 
niento particular de lo que puede la política y la envidia entre los prin­
cipes cristianos , idea que le hace manifestarse mcuos aumiao de lo que 
su situación requiere.

E l Au'trla , bien segura de su d eb ilid a d , hace los esfuerzos posibles 
porque no se perturbe la tranquilidad en el O rlente, pues los aconieci- 
(iiientoa podrían arrastrarla á un estado que la debilitase macho mas.

Prusia , débil mas que nunca por la necesidad en que -se hallado 
atender directamente al bien d e . sus pueblos, no puede menos de desear 
que se alarguen .las negoeiacioaos; pues estallando ahora la guerra, no 
se hallaría en estado de hacer el mas mínimo papel en ella j y  su inac-
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6,ía
cioa la pondría mas á disposición del Gahinete ruso , ai este aumen« 
tase por otra parte su territorio ó su iníliijo.

Los estados alemanes, débiles por su naturaleza y por su posición topo- 
gráSca j ' hacen cnanto pueden luchando contra los poderosos que inten­
tan restringir las libertades que con tanta gloria han adquirido.

La Fraucia , débil por las circunstancias que le han impedido solver 
á ponerse en aquel estado propio de su situación topogrática, del ca­
rácter de sus habitantes y de su numerosa población, no puede en el 
dia hacer masque esfuerzos casi ¡iiiitiles en favor de la humanidad j y  
solo Tolviendo á recuperar aquella fuerza física y  moral que siempre ha 
tenido , poJria contribuir con efícacia á contener á tos ambiciosos y i  
protejer i  los oprimidos.

Inglaterra, cuya debilidad  tampoco es un problema, tiene no sola­
mente que atender á sus turbulencias interiores , sino d conjurar la 
tempestad que se está preparando contra su comercio y contra su iiiHu- 
jo. En situación tau crítica como la actual uo se la ha visto echar ma­
no de todos los recursos que parecían propios de las circunstancias: se 
cuntcnta con unos preparativos que indican debilidad.

En semejante estado se espera con impaciencia ver el resultado Je
la gran cuestión que tiene en espectativa á tuda la Europa ■, y la debili­
d a d , por la falta de dinero, que se esperimcuta en los erarios de toiIos 
los Estados, puede set el obstáculo mas invencible en las circunstan­
cias actuales.

FR AN CIA. ^

P a rís  i g d e  febrero.

Per el telégrafo hemos sabido que el dia i i  did la vela desde el 
puerto de Rochefort para Rlo-Janelro la gabarra C h ev rette ,  al mando 
del teniente de aavío Mr. de Gouyon , y que diclio butpic va cargado
de víveres destinados á la división naval estacionada en las costas del
B rasil, y  que se compone de la fragata A m a zo n e , de la corbeta E sp e­
rance , del bergantín Cuvicux  y de In goleta Lionnaise. Toda esta ili- 
vision está á las dedenes dcl barón R oassin , ca[iit.an de navio.

E l dia a habia saliju  dcl mismo puerto la gabarra Panthere , al 
mando del teniente Mr. M aquet, que conduce al_ Senegal al comandan­
te de aquella colonia Mr. Ru-er.

ESPAÑA.

£mbarcaciones que entraron en C á d iz desde 2 3 <fe febrero  
hasta oQ de dicho.

Dia 23, ~  Han entrado nueve embarcaciones menores espadólas.
Y  ha salido un bergantín americano para Netv-Yorek.
Dia 2/(. =  Laúd español S í  Antonio, patrón Josef Beltraa , de Snloa en 

8 d ia s , con men-ancías. Polacca ¡dem S . Francisco de Paula , patrón Josef 
G a ly , de Liorct y  el Veudrell en 7 dias , con vino y  aguardiente á D. An­
tonio Suris. Y  uu bíircantin americano. .

Y  han salido una fragata americana y  on bergantín ingles.
Día 2 5.  =  Nada lia entrado hoy.
Y  ha salido una g e k u  inglesa para Dublin.
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N otn. STf lii l la i  fonícaJos en la co<ta ác canal un queclic-mirin y  ua
Hii'stico csijauules de levante. r  •

■ Dia 26. Oucchc-niarin eapaüol S. Antonio y  Animas , patrón Francisco 
la s e  , de Marín y  Vigo en 12 d ia s ; con sarlina para- Salou y Barcclona._ Un 
místico y dos laudes de levante , de donde entraran esta noche tres místicos 
y  des laudes españoles.

Precios corrientes en C tidiz el día  25 dr febrero.

Lana de Vicmia iib. rs. vn.. 23 á 24

6U

F ru to s ultramarinos.
Azúcar de la Habana , arroba 

rs. pta. en tierra a3 y  19  á 27
Blanca idem sela.............. 3a
Terciada idem................... 20

Azúcar eu clepdsito 20 y 26 á 21 
Añil flor de Goatcm. rs. pta. 22

S o b r e . . . . ..........................
Corle....................................

Añil flor de Caracas............  a 3
Sobre...................................  19
Corte....................................  13

Algodón de varita quiñi, ps. 00
Caracas................................  aS
lim a  de i.* y  2.*............ 00

Bálsamodel Perú lib. rs. pin. i 't
Tolii...................... ...............  '
Copal lib. rs. v n ..............

Cacao Caracas l'aaeg.i de :it>
libras pesos.......................  62 á 72
......................................  ®
Guayaquil..........................  28 á 29

Cascarilla de Gushuco libra
rs. pta..................................  ^
Calisalla..............................  5 á 6
Colorada........... .................  9 ®
L o ja .....................................  J? ú 20
Piura rs. v n .......................  6 á :o
Cartagena idem................. a * 3

Café quintal ps. fs ................  28 á 29
Idem en deptísito.............. 24 á a6

Carey libra rs. vn.................280 á s ío
Cimpas de astas d m ii. ps. ís. 00 a 00 
Cobre del Peni el quintal id. 33 .i 35 

De Yoracruz en rosetas.. 3o á 3a 
Cueros de Buciins-Aires la

libra en tjerra cuartos... 33 á 3G 
D éla Habana cueto rs. va. 00 á 00

Estaño el quintal ps.............   00 á 20
Grana corte íranciscana duc.ooo á io i  
] 1. 2sc.atillos y blancos siip.ioG á to y  
Giauilia.....................    3o á 34

Id. de Id . de lim a  libra
rs. pM ...................... .. 28 á 3a
Idem de Buenos-Aires la
arroba p ? . f a . ....................  5
De Guanaco lib. rs. v n ..  8 á 10 

Polvo de Grana arroba ps.. 12 á 14 
Pimienta de Tabasco la libra

cu artos................................ 00 2 2Í
Idem fina libra rs. v n . . .  00 íi '4  ̂

Palo Campeche quint. rs. pta. 19 á so
Moralote ps........................  00 A 00
Brasilete ídem .................... i 5 á 16

Suelas curtidas libra cuati. 42 á 45 
Vainillas super. corrientes é

inreriores el miliar p s . . .  00 á 00 
Xalapa el quintal s a n a . . . .  38 á 40 
Zarza de Honduras ar. ps_. 00 á 12

De la costil........................  00 á 7
Comestibles y  otros efectos. 

Aceite del reino la arroba á ,
bordo rs. v n . ......................  36  ̂ 3$

Arroz idem idem.................... 29 á 3*
Azafrán la lib. en tier. ps. fs. 6 á 6-J 
Almendra de esperanza sin

cáscara el quintal p s . . . .  19 á 20 
■ De Mallorca en tie rra .. .  00 á 10 

Bacallao nuevo de Terr.iuova '
á bordo quiiilal ts. vn. .•  60 á 65 

Canela de llolaiula de i."
. y 2.®...................................

Irlcin en tierra rs. pta . .  24
En depósito lie i. '‘ .............  00
De China rs. v n .................. 00

•Clavos de comer lib. rs. vn. 26 
Cáñamo del teinü el quintal. 14 
Fríjoles de! reino.ar. rs. vn. 8 
Garbanzos dcl reino la fane­

ga rs. vn .............................. 7®
Habas tarragoninas la fanega

a bordo rs. v n ....................  46
Cochineras en tierra.......... 43

2 9

10

52
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644
Trigo dél reino superior la 

fanega en tierra rs. v n . . .
Dicho corriente................

Cebada del reino..................
Jabón duro de Málaga y Se­

villa quint. en tier. ps. fs. 
De Mallorca en t ie rra ... .  
Blando de Mallorca ídem. 

Caldos.
Aguardiente de 58 p. c. el 

barril á bordo de 4^ ar­
robas pesos.........................
Prueba de aceite la bota.. 
Id . de Holanda íd e m ... .  
Anisado de Mallorca ps.fs. 
Id. id. en g.irraf. rs. vn. 

Vino tinto de Cataluña i d . . 
Idem de Valencia id e m .. 
Idem de M.álaga id. ps. fs. 
B.arríl de carga id. ps. fs.
Idem dulce ps. fs ..............

Papel.
Florete soperior de Cataluña

cada resma rs. vn...........
Florete corriente..............

46 á 5o 
42 á 43 
3a á 34

00
00 á i i^  

7 Íá  8

00 ái6^

00

Medio florete.....................  O8 á 40
A lcoy florete....................... 46 i  5o
De imprenta....................... 34 á 26
Medio florete........................3o á 3a
De estraza...........................  10 á la

Cambios.
Madrid d 90 dias sin papel.

Idem corto 2 beneficio.
Sevilla largo pérdida.

Idem corto par á §  beneficio. 
Barcelona corlo en pfs. a bes. 
Valencia y Alicante corto ^ :i h b»n. 
Málaga corto par.
Santander moneda española 3.
S. Sebastian a beneficio.
Bilbao 3,1.
Londres ó -.
Paris 785 i  79.
Ilambiirgo gdij papel,
A m 'lcr lam 104 ídem.
Génuva iz o  idem.
Gibraltac -J- bcncfi. ídem 
Peales comunes do 600 ps. cada uno. 

Sin operaciones.
70 á 80 
54 á 58

M adrid  3 de enero.

a n r i c c t o  d s  o f i c i o .
El Rey ba espedido el decreto siguicnic:
Don Fern.aiido V II. por I.a gracia de Dios y por la Cousüturion de la 

monarquía española, Rey do las Espanas , á todos los que las presentes 
vieren y  CQtcadierén , sabed ; que las Cortes estraordiaarias han decretado lo 
siguiente :

j. Las Cortes cstraordinarias , usando de la facultad que se les con­
cede por la Consiiiudon , han decretado lo siguiente ;

Art. I.® Con arreglo al artículo 17 del decreto de 9 de noviembre 
de 1820 sobre pago de la deuda nacional se devolverán á los hospita­
les en ejercicio de enfermería tí de hospitalid.sd domésiiea , á les hospi­
cios . casas de esptísilos , de huérfanos ú .de educación , lus bienes, raí­
ces , derechos y rentas que a! tiempo de espedirse dicho decreto les per­
tenecían , si contra su tenor les hubiesen sido ocupados algunos de 
ellos.

3.® Conforme .al artículo 10 del decreto de 17 de agosto de 1820 
los bienes pertenecientes d las temporalidades de los jesuitas, que an» 
tes de su- restablecirtiienro en 1 8 .C no eran administrados por los em ­
picados del Crédito público , en razón de estar Bdjudicados á síganos 
est.'iMecimieotoa de bencBceocia, serán restituidos á estos , caso de ha­
berlos üfupado dichos empleados después de la segunda supresión de 
los Jesuitas.

3.® Si .ilgiinos de los bienes cspreiados en los dos a.nteriores arlí-
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1 ,  l.nMcscn sUlo venáidoS i  favor dcl Cr¿dÍio piíMico los csuble-,
w lo s  ® ^ ¿ pcrtcneciaa serán indemnizados con oUo.,

T i"  n : : . io  ¿  pori.. .  . P.n.l..ado. po. i » . »  d. I.P-

r f , r
. .  i  lo! estableéimieaws de Jizlio ramo los cdiiidos que pciteaccie- 

ron á corporaciones snpnmi.las . sino ¿ ! !
V cualquier otro terreno contisuo a los mismos edifiaas ^
d  mismo Gobierno cro'a absolutameute necesaria p a ra la  l.mpicza., dt 

kp.»« V labores de los rcfcrilos cstr.blecimienlos.
5 0 ^e Í  lo socesivo el dcji-cii que resulte para sostener us able 

cimientos de l.encficcncia de la nación se cubrirá coa el p io ju eto  de

F r ; a í  - £ ; : 7

" 6 . - ' l 7 7 i o r r y ' ’ t " 7 q a !  ^ cl^ riU 'I '^ ^ ed a *^  

i 7 . r ^ r ^ r 7 7 n i T i r s : ^ e =  ; : £ b 7 ^  t r ¿ ; i r 7
dentcl r " 7 a ’ m itad % el 10 por too  de propios que ya ca »  j U -  

r^lo i  la consttuccion y  reparo, de los cammos proviomulcs,  con las

Ai, honpH'cncíia 3 “  E l reudimienlo del indulto cuadragesimal. 3.
S“  p t i . r  d T  t a d o  p i .  1 . .. .^  4.* D«» n - d .
los ^testamentos , cuyo mínimum sea un real de vellón , debiendo^ p 
ear ieuilmente al menos esta cantidad los herederos abmtestato. a.

.0 1... 1 . .  S .a = ¡-  .!«= S. M . . . s .  d .,1.4“ / ; . ^ “
In f.irnia giauieote ; Por cac(a cruz de las dtdenes miluarcs d e b a n  

tinco Cal'itiava , Alcántara y Montesa , por la do Carlos III y por la 
‘ dc^Isabel la Caldiica i 3  reales. Por la do comendador de esta ultima 

orden 3S  reales. Por la gran cruz de Carlos X '=*
la Católica io 3  rs. Los que cpasjpn 7,";;“
pensa de pruebas pagarán U cantidad triple respectiva 101 
racionea-msiraugeras., cuyo uso pernuta - &. M. , 4C rs. Por las 
que correspondan á tas grandes cruces de las órdenes nacimiaies, t 23 rca- 
Ies. Se esccptiian dcl impuesto prevenido en los dos párrafos procederes 
las cruces militares estrajigecas concedidas por acciones de giiena. _i or 
los honores dcl-conseja de Estado 63 rs. Por los de intendente de ejer­
cito 33. rs. Por los de iuten.ícnto de provincia' 2O rs. Por los-demagis 
trado toga lo sS  rs. Por los de secretario, dal Rey r.s. Por Inadm i­
sión Je tm inacstraiitc en cualquiera Je las maestranzas i 3 rs. lo t  
honores de módico de cámara, ó de la real laciilia iS  rs. Por los de 
prelado domdslico de S. S. 63 ts. Por cuaiesqui.r otros honores _de la 
Gono de Roma .33 rs. Por cualcsquler otras honores civiles . raditares, 
de hacienda ó cclesiásdicos j que no se concedan' de rigorosa justicia, ó 
no vayan anejos al empleo caat'eiido , do «-3 á 33 rs. ÍJ Gobierno pre­
sentará á la .aprobación Je las Cortes la cortespoiidiento- escala , en que 
se asigne á cada uno de loa honores espresados en' el párrafo aiiteriot 
una cantidad dciorminada dentro'del mríartmriín y  sc2alailo-ei»
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él. Por cada tiiulo de Barón ó de vizconde 39 rs. : por el de conde i  
marques G0 rs ; y  2o3 por el de duque, grande ú honorario. Madrid 
12 de feLrero de 1822. s  Ramón Giraldo , presidente. =  Nicolás García 
P age, diputado secretario. =  Mariano de Zorraqoin, diputado secretario.»

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, goberna­
dores y demas autoridades j asi civiles como militares y  eclesiásticas, de 
•ualquicra clase y  dignidad, que guarden y  hagau guardar , cumplir y 
ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndreislo entendido psra 
su cnmplimicntoj y  dispondréis se imprima, publique y  circnle. ~  Está 
rubricado de la Real mano, s  En palacio á 23 do febrero de 1822; =  A 
D . Francisco Javier Piuilia.

Idem  5.

E l R ey ha espedido el decreto siguinnto:
Loti Fernando V II por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la moii8npn''a española, R ey de las Espadas , ,á  todos los que las pré­
senles vieren y  entendieren , sabed ; Que las Cortes esleaotdinarias han 
decretado lo siguiente :

„  Las Costes cstraordinarias. us.sndo de la facultad que se les concedo' 
por la Constitución , han decretado lo siguiente : Que el .articulo pri­
mero de la cuarta clase del arancel 6 rectificación decretado por las 
mismas  ̂ en 18 tic dicíemhre ultimo , que trata’ de pieles é cueros con 
laua sin adobo ni heneíicio , se entienda solamcute de las pieles del ga­
nado lanar,-. quedando ios cueros a! pelo en el mismo estado que tciiian 
«11 el arancel dcl .ailo de 1820. Madrid 12 de febrero- do 18 2 2 .=:Ra- 
mon Giraldo , prcsiilenle. 2: Nicolás G.-irci’a P ago, diputado secretario. =  
Mariano -de Zorraquin , (Uputado íeerttario.,,

Por tanto maudanios-á - todós los tribubales , justicias , .gefos , go­
bernadores y demas aiitoricladcs , ssi civiles como militares y eclcsiásti- 
e a s , -de cualquiera clase y  dignidad, que guarden y bagan guardar. 
Cumplir y  ejecutar él presente decreto en todas sus partes- Tendrdislo 
entendido par.i su ciimplimieuto y dispondréis se 'imprima, publique y 
circule. sRubvicado de la Real mauo. =: En palacio' ly  de febrero de 1822.=; 
A  í). Luis Sorda.

N O TIC IA S P A R T IC U L A R E S DE BAR C ELO N A.

Gobierno de la  Península,— Sección de Gobierna polüico.
I

Esemo. Sr. = H e  dado cuenta al Roy dcl oficio de V . E. n.® 17G 
fecha de 27- de febrero prdximo pasado , en que refiere los dcsagtada- 
Mes sucesos orurridos en c.sa ciudad con motivo de la inobediencia del 
coronel Costa á sus érJenes, y las medidas que adoptó.para mantener 
la iranquilidadj y S . M. ha tenido á bien aprobar-la conduot.i de V. E. á im 
tiempo meeorada y  vigorosa en tan delicadas ocurrencias, y  capera que 
continuará mauifcftándoia igualnicoie firme y  decidida en todas las oca­
siones que se prcscDie do hacer respetar las autoridades y  el otdcrr, se- 
-guro de encontrar en el Gobiorno tqdo el apoyo necesario. S. M. i]uic- 
re que se den en su nombre las giaoias á todos lus cuerpos de niüi- 
*ia local y  permanente por su coudncia en aquellos aconiocimienios , pu-
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64-7
Picándose en la ordbn dbl dia , y que se active la. causa del • coronel 
Costa V de todos sus cómplices en el desacato é msulto hecho a las 
M  ondados , constitucionales: l o  comunico á V . E. de
su ioteliacncia y  cumplimiento. =  Dios guardo á E. mnchosaaOS.Hn- 
I h i r s  de m J o  do í& ea.-.M oscoso. =  Sr. Gefc político de la provin­

cia de Caialuíía.

A l Esemo. Sr. comandante general interino de este ejército y  pro­
vincia , se ha comunicado la Real orden siguiente. . , , „  ..v _

,Ministerio do la Guerra. =  t.^ División. =  Secretaria deí D«pacho^= 
s . '''S e c c ió n .-E s e m o . Sr. =  He dado cuenta al R ey del /I"®
V  E dá parte de los sucosos que alteraron la tranquilidad pablica cu 
esa ciudad en la noche dcl a 3 y  dia 24 do febrero ultim o, y  S. M. 
al paso que lia visto con sentimiento estas ocnrrencias , ha quedado su- 
maJicntc satisfecho y complacido de las enérgicas y recriadas providciv- 
cias con que V . E. y las demas autoridades ocurrieron-a cortar los 
males que amenazaban, y  de la conducta , buen espíritu , amor al oc­
íen  Y discinlin.t que lina manifestado en esta ocasión las tropas de esa 
guarnición, impidiendo con su actitud imponente, los
le s  que puJievon temerse. =  En consecuencia me cnanda S. M. decir a 
V . E. que le han sido sumamente gratas las disposicioacs y operaci -  
nes de V . E. , del Gobernador de esa plaza y  demas autoridades mi­
litares de la misma que contribuyeron tan eficazmente á que no se ve­
rificasen las escenas horrorosas <iuc se preparaban tal voz . por algunos 
malévolos, y quiere que V . E. d<í las graci.is en su Real a lo-
das las tropas por su cscelontc comportamiento , mandando que se ma 
nifieste cu 'la orden general esta prueba del singular aprecio que han

mereciJo á S. M. . . • ? .
Do Real orJen lo digo á V . E. para su conocimiento y efectos cor-

rcspon.licnies. =  Dios gu.irdc d V . E. muchos aüos. Madrid G de marzo 
de 1S22. =  Balanzat. Sr. comandante general interino de Lalaluna.

E l  infraeforiío alcalde constitucional de la  ciudad de Barcelona.

Certifico que en el registro de conciliaciones dcl ^¡orricnte ano obr.i 
la do! tenor siguiente. =  En la ciudad de Barcelona á 8 de marzo do 
1822 • ante mi el infraescriio alcalde constitucional lian parecido en ac­
to de conciiiaciüu D. Joscf T a v W  en calidad de apoderado que ha 
acreditado 'ser dcl E sclio . Sr. D. Joscf Haria Santeuldcs comandante 
general de este ejército . actor con su hombre bueno D. ^ a n  Guardio- 
la , y D. Salvador Hanzaiiates dmiaudado con el suyo D. Mariano G ii.— 
l'id c ci ad o r que el demandado le do úna satisfacción de lé injuria q ie  
iirogé á SB {iiiiicipal como á comandante de la fuerza armada de esta 
plaza con los escritos publicados en el peiitídiuo titulado : el indicador 
Cutalan  el dia 2C d« febrero último. =  Contesta el demandado _ que co- 
1)10 su ánimo no l'uc injuriar finn el indicado « c n to  al principal dcl 
demandante ni i  la fuerza de cst»- ¡ilaza, no tiene reparo en manifes­
tarlo asi por medio de los papeles públicos , en los te'rninos que es-Ayuntamiento de Madrid
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presa la adjunta copia unida-al registro. =  Y  oídas la* partes , y  ct 
diotámen de los honrircs bu en os.he resuelto, que el actor acepte el 
ofrecimiento del demandado. =  A  cuya deliberación se han aquietado las 
partes j y  lo firman, s  Ignacio Cali ~  Joscf Taverne. =  Salvador Maa« 
zanares. =  Juan Guardiola. r : Mariano Gil. .=  .Concuerda con. el original 
á que me remito , y  para que conste doy cl [irescnle. que firmo cu la 
ciudad de Barcelona á i i  de marzo de iS a a . =  Ignacio G.-ili'.

D . Joseí Manuel Planas y Coinplc notarlo publico de uiim.® y cole­
gio de la Audicnoia territorial de la provincia, y escribano secretario 
de los Sres. alcaldes. constitucionales de la clu lad do Barcelona. Cer­
tifico : que en cl libro de determinaciones de conciliaciou del corrien­
te año á continuación de la celebrada entre partes del Esomo. Sr. Co* 
mandante general de una, y  D. Saivailor Manzanares de otra , obra ua 
papel de satisEaccion puldicado por este que es como • sigue. =  Me .lia 
sido muy- sensible que cl Esemo.. Sr. capitán general inicriuo de esta 
provincia , llevado de nua delica.Ieza plausible , h.aya ere! lo Lijurioso á 
su persona, y  á la fuerza armada que m anda, cl .pcrió.lico del luím.® 
43 del Indicador Catalán que dice asi -cu j'a  t'.hrna aclaracicn 3C h.t 
sostenido por la  fiiersa  armada , <ju: es c l m tjor i:'.¡sr¡>rete de los 
tiranos. ■ =. Para desvanecer hasta la mas remota i lea de-q ue mi inten­
ción haya sido injuriar á él ui a la fuerza armada ,  digo ; que mi aser­
to de que la fuerza armada es el mejor interprete de los tiranos ,  fue 
uaa proposición general, un principio de derecho piiblii o que esprese 
de una manera abstracta y  no contraída i  1.a fuerza .arma-la de cst.a pla­
za , ni á la demás de la España ; y que con ella no trate de agra­
viar en ninguna manera á los generales,  oficiales y  dcm.is tropa resi­
dente en esta p la z a , de cuyos sentimientos coiisirtucionalcs .estoy yo sa­
tisfecho. (■ *)— Salvador Slanianares. =: Como apurl.-ra-lo d.el Esemo. S r. 
comandante general. =  Joscf Tavcrni;. =  Coran es de v-’ r de dicho regis­
tro á q n e m e  rem ito: y para que conste doy e! pu’ seiUe que signo y 
firmo c a la  dudad de-Barcelona á 11 de marzo de iS a a . = s./be^ 'A /a- 
nuel p la n a s y  Campee. .

L os progresos de las cionci.is y  avies Sr. ed itor, forman la base 
principal de la cstabilida-l do las benéficas inaritdcioncs , de la d vili^  
zacion de los hombres, el bien estar, la riqueza y  fdiciJael de las na- 
crohes cultas. Bien penetrados de e^ta verdad nuestros augustos repre­
sentantes decretaron en la pasada tegislninra cl pian de instrucción pu- 
bli;’ a que eolooara la e.spauola nación en el un grado de gloria supe-- 
rior al que ocupan ias nacbnes mas civilizadas del o rb e, por su ilus­
tración. La estension do conocimientos, que proporciona á los que so

(*) E ste  satisfecho dehe entenderse <jue mtil podía ssr la  inten­
ción del .demandado el hablar de la  fu e r z a  arpiada de esta plaza  
cuando estaba interioYinente satisfecho ó por mejor decir bien -conven­
cido de sus sentimientos constitucionales ¡' cu y a  espresion .puso á so­
licitud del demandante para hacer ver mas palpable la  diferencia 
t]ue kabia entre el sentido que se podía dar á su  aserio , y  su eon- 
venciiniento interior en cuanto dicha fu e r z a .

( Nota del dcmmd{rate. )
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tramio difieultadca insuperables , labraron con tanta g
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se disliiigüieran en su respectiva clase y. se incitara p 

*“  N n t T o m b T 'e r a n d c s  sobresalieran tanto , o¡ las

MmmmmmWÉmmmm
patriúticos sentimientos del jdve» ciudada­

no Q .S .  M. B. =  D . \ .  Ll.
AVISOS A l PÍBllCO.

roTvesDondiendo al territorio esframutos de esta ciudad la cantidad 
de i 6i i  M i 5 dineros de at.liles por lo  respectivo a la cunUihucmn ge­
neral y á los dos meses üUiim.s del aüo económico que feneció en un d 
junio Iiróximo pasado , según asi lo ha man.iestado el « ' J ;  
tendente al Esemo. Ayuntamiento, espresando ademas la necLSulad Ue
que se Haga efectiva c i  la Tesorería principal '= ¿ \ e  a á
veilad que •esiien las urgencias de! erario; do orden de S, E. se avisa
á los sugr-tos comprendidos en dicha contribución por

c . . . ”  é ¡a J .im a  ,a c  .kntro J .l  pro»». í .  l '“ “  ”  ,o l-
,5 dias acudan á satisfacer el cupo que respccuvameiuc les coriMpon 
da a la oHcina de recaudación de las casas Consistoriales de esta ciudad, 
presentando antes el recibo del ultimo tercio para conseguir su 
to despacho y menor detoncioa posible, en la inteligencia d-. qu-
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ciuid'j cslc plazo se empicaran los medios coactÍTOs confía los morosos 
sin mas aviso. Barcelona i i  de marzo do 1822. =  Por disposición del 
Esemo. Ayuntamiento , Francisco j i h e s  vice-sectetario.

Presentándose en la secretaria de la comandancia general el teniente 
retirado D. Salvador Palmcrola y Josef Mauri , natural de la Rivera de 
Carids partido de T rem p , se les entregarán unos documentos que les 
pertCHecen.

A  solicitud de los síndicos de los acreedores de Jacinto Santaid 
dcl comercio de esta ciudad ha acordado el consulado nacional de cO' 
mercio en auto de 11 del corriente conceder salvo conducto al citado 
deudor por el tármino de 2 meses para los efectos de la liquidación 
de sus asuntos é instrucciones que para ella se aecesitaa. Barcelona 12 
de marzo de 1822. =  Francisco Roquer escribano.

Lotería nacional de premios. Mañana rila 14 del corriente i  las 7 
de la noche se cerrará irrerai-iblcmcnte el desp-icho de los billetes dei 
sortáo I.® de este mes que se ha de celebraren Madrid el mismo dia 14.

Lotería prim itiva nacional. Los 5 estrados sorteados en Madrid
el dia 4 del actual son : 67 j 17 , 8 0 , 38 , 54 : h.ista el a3 del
corriente se admitirán jugadas para la estraecioii cciebradera en Madrid 
el dia I.® de abril inmediato.

Crédito público. La contadnn'a de dicho establecimiento en esta pro­
vincia , ba recibido de la general de reconocimieato y cstincion <lcl rei­
no , los nuevos documenlos espedidos por la misma , de ios créditos de
la deuda que gaua interés, presentados «n esta oficina , para pasarlos á
la deuda consolidada , 7 son ios que comprenden los resguardos libra­
dos en el acto de su presentación , de números desde 41 al 45 inda- 
sive : ignairacnte ha recibido debidamente reconocidos de la propia con­
taduría general, las certificaciones de crédito sin intcre's, presentados has­
ta fin de enero préximo pasado: lo qne se avisa al piiblico, al efecto 
de que los interesados se sirvan acudir á retirarlos , mediante los cita­
dos resguardos. Barcelona 12 de marzo de 1822. s  Esteban Gconés.

El dia 14 de abril préximo está señalado para la venta á publica 
subasta en la villa de Perelada , de 4 campanas que fueron pertene­
cientes á los conventos de Carmelitas 7 Dominicos suprimidos de la misma.

Ignorándose la casa donde habita D. N. Serra , capitán de la i.^ com­
pañía de Cazadores del primer regimiento de la milicia nacional volun­
taria do esta ciudad , se le cita por medio de este periddico para que 
cu el dia de mañana d las 4 de la tarde , se presente ante el ílsc.al 
m ilitar, el comandante D. .Antonio Oro , qne vive en el primee piso de 
la casa n.® 3y do la calle de Sta. Margarita.

El vismes día i 5 dcl e o iriea tc , sale el eapiian D. Sebastian Ca- 
brisas para Maiion trae la  correspondencia: admite cargo 7 pasagetos.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Palma en Mallorca y Tarragona en S d ías, el javequo S. Miguel, 
de 60 toneladas sn patrón Gaspait B ernat, con gom a, trap o s, almen­
drón , carnasas , listados y otros géneros á varios. =  De Castellón y Tar­
ragona en 8 dias , el laúd S. A ntonio, de 4 tunela las su patrón 
Fraacisco Largo, con algarrobas de sn cuenta.sU u laúd de Calclla con Á
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1.3a- 3 de S: Pcliu y 3 d« Llorot coa carbOQ , IcSa y tapones; a de 
I de canlbrits y i de Villanueya con vmo.

^ '‘ Cuaderno Fracmento Forense , ó sea demostración f/sico-Gsiologica so- 
1 « la  i.otencia del dr-’ano copulaJor y primo del barón para la generación. 
Inducida de un recurso incoado por irapoiencia confirmada , y como ahsolu- 

t  ontraventc V en su resLita declarado por nulo el matnmomo como 
:  ■ ' r S ' l a  .ibn-d. p ,r  d  D, D. S H B d .  c .

rujia de los ejírcitos nacionales : vendese a seis reales vellón en la

á 1.  « « i i »  - s » ™  f - B ™
el pdmer cuaderno á las administraciones de correos , donde 
y  í  satisfacer el impoite del segundo, donde se conlinua admitiendo suseni ,

“ " “ü-'rom as de A.,uino Pascual , que vire en la callo del Carmen numero 
nrlucioal desea saber el paradero de la señora Isabel Co. > 

ííuJa de Manuel Cosido , pata comunicarla un asunto de bastante imímr-

" " 'E n  la bájada de los Leones . co la tienda de vidriado . rnim 7 . 
raron d Informaran Je un sngeio Je toda confianza que desea emplearse jm a  
dar lecciones , en las cuales ensañara a leer , csenbir y conta I
pía habitación por la noche de las seis a las nnere , a . P

[,ersM3^^^ El que habita el segundo piso de la casa de D. Tomas Sans,
calle den Rosicli , num. . .5 , está encargado de la venta con
iosoB , de una fragata de poete unas 800 pipas , forrada de zmcli , y p

“ ms «años . sehallmi u ^

i.orcimi de libros de leyes y otros tratados : asimismo una porción do diar 
5 ¿cetas de Madrid ^con^ttos papeles curiosos , los que se datan a un

d T » ; . .  d= vino ,1c lo collc je o  T .cn .o .d ooo  , .P d .  , d  1= ^  
de un cardero , se vende vino bueno á seis cuartos el porron , y  por bam

En m ¿“5e l í r S ^ r L  de esta ciudad esti para vender .  alquilar
todos los muebles de un café con dos billares á punto do jugar ; mforniar 
el compositor de paraguas y abanicos de la calle de los Boters. •

En la calle den Gignas , tienda núm. . , se venden superior
calidad , á seis reales cada botella de medio porron , y  se venderá por ma

nueve realc! y á la menuda á diez , acuda á la calle de la Tapiaerfa , nume
ro Q , casa de Sebastian Codinas. -imi-,

^JihfuiUres. En la calle de San Honorato hay oca casa grande con alma 
con muy capaz al lado de la-misma , con puerta en la misma calle . da- 
rá razón el vecino del lado.

En los AsahouaJors, es,juina de los Ftasaders , hay un segundo P'so 
i ra alquilar , en donde uo ha habido muerto ni cufcrmc lad alguna en tocto,e 

tiempo de la epidemia , ni tampoco en toda la casa : darán razón en

^""perdj'dftí. El día 6 del «orriente desde Granollcts á la Garriga se per-
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did un zurrón de tela que contenía dentro on pañuelo , una casaca de paff» 
azul celeste , un par de zapatos tiucvus , dos cortes de chaleco 7 tres otras 
frioleras cujas señas se darán : se suplica á quien lo haja hallado tenga la 
bondad de devolverlo á la ca!le de San Pablo , casa num. 60 , segundo 
piso , en esta ciudad ; y en- la de Vich en casa de D. Juan Mestanza , que 
mas de las gracias darán dos duros de gratiñcacion.

El dia 34 de] pasado d esdéis calle den Lladd hasta San Justo se perdid 
un rosario de siete decenas , con una medalla de plata , una cruz guarne-» 
cida del mismo metal , y  una borla de aromas : se gratificará á quien lo 
haya encontrado y  sé sirva entregarlo a l sastre de dicha calle , frente de 
casa Moragas.

Desde la calle de Mercader! hasta la Bocana se p er'id  un pliego que 
contenía una docena de pañuelos de seda negros; al que lo presente á  Doniiii-'o 
Cornol , en el mesón de Santo Domingo, pn la milla del Rech, se dará una 
gratiñcacion competente..

H a lla zg o. Cualquiera que se le haya estraviailo una romana , podrá 
acudir ai Alcalde constitucional del pueblo de S. Adrián de Besos , quien 
la entregará dándole las señas.

Sirvientes. Una muget viuda de 46 anos de edad ilesea scivir en casa 
de poca familia : infoininiá de su conduela Joaquín Serra , tornero , en el 
Regomi.

De una viuda de mediana edad que desea servir para todos los queha­
ceres de una casa , darán razón én una tabla de pan «te la Porta Ferrísa.

P ed rizo s . De una ama recicn parida que desea criatura para criar en el 
pueblo de Gracia , dará razón el corredor Pablo LlctjOs ,  que vive co la 
calle de Basea , cuarto se«.;undo de la casa mioi. 33.

En casa dcl señor Rafael V aililejuli, en la calle A n ch a, darán cazón 
de una ama que Lusca criatura para criar , y  su leche es «le un mes.

E n casa  del Sr. Laforja , calle de la Platería , darán-razón «Je otra 
que busca criatura para criar.

La comadre de la calle den Roch , casa n.° 5o iiifncniacá de otra «jue 
desea ciintura para criar.

T ck tio . Cornelia en dos actos el A tolondrado , couclui.li se bai­
lará el bolero , seguirá una sinfonía Hueva oMigada «le '-orno ingles y 
trompa dando ñn a la fen«jion con la pieza en ua acto la dichosa cijui* 
vocación 6 sea el quid pro quo. A  las seis y media.

En la Rambla , casa mim. 8 ,  frente de S. J o sc f, se continua en­
señando el ramillete de cana á cuatro cuartos por persona.

Cam bios dcl 12 de marzo.

Londres de S y i  á Syjj.- en varias fhas. 
Paria de i 5 Socentésimos á i 5 pocen- 

tésimos en ídem.
Marsella i 5 goccnttísimos á y5 dias 

fecha.
M.adriil y i j p .  c. d.

Idem I p. c. ídem á vista.

Cáiliz 2Í¡ i  3^ p. c. iilem.
Valencia i *  y i j  p. c . ídem.

Idem I loctavo ídem corla fecha. 
Alicante , p. c. idem,
Rcus de i-J- p. c. id. á la par. 
Tarragona loct. y ^ p. c. idem.

lei

En la imprenta de la Viuda é H ijos de D . Antonio Brusi.
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